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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
DEL GOBI ERNO
O RD EN  de 21 de octubre de 1947 por 

la que se admite al servicio, por depu
ración, al  funcionario del Cuerpo de 
Estadísticos Facultativos, don Estanis
lao González de Sarralde Ecenarro.

limo. Sr. : Depurada la conducta poif- 
*1 ico-s^’cial del funcionario dej Cuerpo de 
[Estadísticos Facultativos don Estanislao 
González de Sarralde Ecenarro. , 

Vistos el acuerdo del Cdñsejo de Mi
nistros de 3 del que cursa, la Ley de iS  
de diciembre de 1^46 y propuestas de 
IV. I / y  del Juez instructor de depura
ción,

Esta Presidencia ha tenido a bien ad
mitir al s'ervicio ai referido don Estanis
lao González de Sarralde Egenarro, con 
sanción de cinco, años de postergación, 
quedando inhabilitado para el desempeño 
de puestos de mando y de confianza por 
hallarse incurso en el artículo noveno, 
apartados a) y d), de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, debiendo cesar en su ac-> 
•mal situación de supernumerario ; conce
sión que se otorga a petición del inte, 
jasado.

Este acuerdo tiene el carácter de ((pro
nunciado)) que preceptúa el artículo 11  
¡de la indicada Ley. * {

Lo que comunico a V. L para su co- . 
nocimiento y efectos oportunos.

•Dios guarde a V. 1. muchos años.' 
Mádrid, 21 de octubre de 1947.^—. 

P. D ., el Subsecretario, Líiís Carrero.

limo. Sr., Director genWal del Instituto. 
Nacional de Estadística. %

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por 
la que se concede un segundo mes de 
licencia por enfermo al J e f e  de Admi
nistración Civil del Cuerpo de Esta
dísticos Facultativos don Arturo Osu

n a S ervent.

limo. Sr. : Vista la instancia'del Jefe 
da Administración Civil ds segunda ola-, 
se del. Cuerpo de pstadísticos Facultati
vos don 1 Arturo Osuna Seryent, en la 
que soljeitá' un mes de prórroga .al de 
licencia que por causa de enfermedad se 
le concedió por Orden de 19.de septiem
bre último. . , /

Vistos el artículo 31 del -Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 para la* apli
cación de-la Ley de Bases de 22 de julio 
del propio r>año, el apartado segundo de 
la  Real Orden de 12 ¿fe diciembre de' 
1924 y la propuesta $e V. L ,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder uh segundo mes de licencia, por 
enfermedad y con derecho a percepción “ 
de medio,sueldo, al Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase del Cucdpo

de Estadísticos Facultativos don Arturo 
Osuna Servent. •

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
-M ad rid , 21 de octubre de 19 47 .—4 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. "Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

O R D EN  de 24 de octubre de 1947 por la 
que se dictan normas sobre ocupación 
de empleados blancos extranjeros en 
nuestros territorios del Golf o de Guinea.

, limo. Sr. ; En virtud de las facultades 
que a esta Presidencia del Gobierno atri
buye la Ley de 15 de mayo de 1945 en sus 
artículos cuarto y concordante^, se esta
blece la vigencia en los Territorios espa- - 
ñoles del G qíío de Guinéa del Decreto do 

23 de ^septiembre dq 1914, en la  forma, 
condiciones y alcánce que se detallan en 
el articulado de la presente Orden.

Artículo i.° Queda terminantemente 
prohibido a toda clase de empresas y pa
tronos ocupar7 en cualesquiera clase de 

r trabajos no manuales, perdona»! extranjero 
de raza blanca. Esta prohibición alcanza
rá incuso á los cargos de dirección, sub-- 
dirección, consejería delegada, gerencia, 
inspección, jefatura de personal,'puestos 
de mando, técnicos o administrativos y
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 cargos sim ilares,..aunque no sean retri
buidos ; todos los cuales habrán de ser 
desempeñados por personal español.

Art. 2.° Cuando exigencias de carácter 
técnico impongan la necesidad de utili
zar personal extranjero de raza blanca 
con carácter transitorio, la Presidencia 
del Gobierno podrá conceder autorización 
especial al efecto por un plazo cuya m á
xim a duración s-erá de cuatro años. Si al 
finalizar /estos plazos subsistieran las cau
sas que motivaron la autorización antes 
expresada, podrá prorrogarlas la Presiden
cia  del Gobierno dictando los acuerdos 
.pertinentes, sin que so admitan prórrogas j 
tácitas.

Art\ 3.0 No se entenderán comprendi
dos en estas normas los casos del perso
nal técnico extranjero de raza blanca es
pecialmente contratado para el montaje 
de maquinaria np adquirida'en  fábricas 
españolas. L a  dicha especial contratación 
no podrá exceder del período de instala
ción y  montaje, y tres meses más que se 
computarán como período de pruebas.

Art. 4.0 Las disposiciones de esta O r
den comenzarán a regir desle el día si
guiente al de su inserción en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y no 
tendrán efecto retroactivo.

El personal extranjero de raza blanca 
que a la fecha de entrar en vigor esta 
Orden, estuviese contratado ,c°n empresas 
o patronos que exploten, negocios de Toda 

rfíndole en los territorios españoles del G ol
fo de Guinea, podrá permanecer en sus 
puestos hasta el término natural' de_ su 
contrato. La ausencia de este personal por 
término superior a un año de los dichos 
territorios será causa, de> pérdida de los 
derechos que en esta norma se le reco
nocen'. .

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 24 de octubre Nde 194 7.—
’!P. D ., Luis Carrero.

* -

lim o. S r# Director gen eral de Marruecos

¿y Colonias... ' ■ v  .

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por 

la que se convoca concurso, de traslado 

entre Médicos Puericultores del Estado.

. Unto. S r . : V acantes los destinos dé
'Médicos Puericultores del Estado de lo? 
■Servicios provincia íes .'"de H igiene Inlán- 
t i l  de Barcelona, Gerona, Madrid, Sego- 
y ia  y Zam ora Juna plaza en ,cad a  ser vi-' 

- c ió ), ^
E ste  M inisterio, atendiendo a fc'onve- 

¡mencias del servicio, ha tenido a bien 
convocar concurso voluntario d e 't r a s 
lado entre Médicos Puericultores del “E s
tado en a ctívo servicio o en expecta
ción de destino, para la  provisión  fie 

. ias mencionadas plazas y sus resultas. 

L os aspirantes dispondrán d̂e un pla
zo d e 'q u in ce  días hábiles, contados a 

, ‘partir d eV s'guien te  al de la publicación 
de la presente en el BO LETIN * O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , para, la presen- 

.tación d e ' instancias en el Registro" de 
' esa Dirección Genera1., plaza de~ Espa

ña '(M adrid), en- las que expondrán .por 
o rd e n /d é  preferencia Tos destinos ^ue 
d eseen 'o cu p ar. •. x * /

. % /Para* la resolución . del presente con
curso regirá la r g u r o s ^  antigüedad de 

f los aspirantes fijaba en la correspondien
t e  plantilla, s ien io  sometido, q los Eleg
ios de su legal tram itación,*,a informe 

- <lcl C o n sejo ' N acional’ de Sanidad.’

1L0 digo a V . 1. p^ra su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. P. muchos años. 
Madrid, 23 dé octubre de 1947.—  

P . D ., Pedro F . Valladares. *

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos  

O R D E N  de 21 de octubre d e  1947 por la 
que causa baja en el Gobierno de Afri
ca  Occidental Española y alta en el

 Grupo de Automovilismo de Canarias
el Cabo Lope Galán P érez.

A  propuesta del Gobierno de A frica 
O ccidental Española, causa baja en el 
mismo el Cabo Lopé Galán Pérez,  ̂y 
alta en el Grupo de Autom ovilism o de • 
C an arias, del cual procede.

Madrid, 21 de -octubre de 1947. \

' ¿ A V I L A

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por 
la que causan baja en el Gobierno de 
Africa Occidental Española los soldados 

 qu e  se relacionan.

^ A. propuesta del Gobierno da> Africa 
^Occidental Española, causan baja en el 

miémo los soldados que a continuación 
sé" relacionan, por haber ja sa d o  a -d is 

frutar permiso ilimitado, continuando 
perteneciendo como fuerza sin haber al 
Grupo de Tiradores de Ifni, número h 
Cuerpo de procedencia: , .

Silvestre Rodríguez Hernández. 
Antonio Torres Nieto. .
Jerónimo Pastor López.

Madcjd, 21 octubre de 1947.

D A V IL A

Estado Mayor Central del 
Ejército

Escala H onorífíca del Servicio Geográfico  

 del Ejército

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por 

la que se concede el ingreso en la Es

cala honorífica del Servicio Geográfico 

del Ejército, con el empleo de Capitán, 

al Ingeniero Geógrafo don Juan San

cho de San  Román. 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
él Decreto dé 6 de a-brij de 1943 («Dia
rio Oficial» n ú p v  100) y en la regla 3.a 
de la Orden de 26 de junio del mismo 
año .(«D. O .» núm. 142), se concede in- 

:'g re so  en la E scala honorífká del Ser
vicio Geográfico del Ejército, con el em
pleo de- Capitán y en las  ̂ condiciones 
que determ ina el artículo séptimo del 
citado Decreto e instrucción cuarta de 

 ̂ la Orden de queN sé  ha hécho mención, 
al Ingeniero Geógrafo, Jefe de N ego
ciado de i.a'e !a s¿ , don Juan Sancho do 
San Román.

1 M adrid, 21 de octubre de *1947.

DAVULA
1

Consejo Suprema de Justicia 
Militar

Orden, de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

O R D E N  de 12 de noviembre de 1946 por 
l a  que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de La Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, l as condecora
ciones pensionadas que se  indican al 
personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que  se relaciona.

Su /Excelencra el Jefe del Estado y¡ 
Generalísim o de Tos Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la A sa m b e a . 
de la Real y líiütar Orden de San Her
menegildo, ^  i ha servido cohcAier las 
ebndecorapoaes pensionadas que se in
dican t i '  personal! de las distintas Armas 
y Cuerpos que figuran en la Jfciguiente 
relación, con la antigüedad que á cada 
uno se le señala : •
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 16 de octubre de 1947 por 

la que cesa en el cargo de Inspector 
Central de la Justicia Municipal don 
Francisco Camprubí y Pacter.

limo. S r . : Nombrado Presidente d é 
la Audiencia Provincial de San Sebas
tián por Decreto de 21  de septiembre 
próximo pasado don Francisco Campru- 
br y Pader, ¡
' Este Ministerio, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo tercero d e l. 
Decreto de 29 de marzo dé 946, ha acor
dado el cese del /pitado funcionario en 
el cargo de Inspector Centrál La Jus
ticia Municipal, agradeciéndole los ser- 

. vicios prestados.
iLo que digo a  ,V. I. para su .(conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde'a V. I. muchos años*,

. Madrid, 16 de octubre de 1947*

(FERNANDEZ-CÜESTA -

limo. Sr. Subdirector genera! de Justi
cia Municipal. -

ORDEN de 16 de octubre de 1947 po r  
la que se nombra Inspector Central 
de la Justicia Municipal a don Alberto 
García M artínez.  

limo. S r . : De ' conformidad con lo 
prevenido por el artículo tercero del De
creto de 29 de marzo d© 1946,

Este Mínisterió^ha tenido a bien nom
brar Inspector Central de la Justicia 
Municipal, con la gratificación anual de 
6.00O pesetas, a don Alberto Garc/a lyiar- 
Jt-ínez, Magistrado de la Sala segunda de 
lo Civil ,de; la Audiencia Territorial de 
Madrid,, cuya función inspectora ejercer 
rá al ipropio tiempo que las anejas al 
cargo que actualmente desempeña. /

•Lo que digo a, V. h para su conocí-'- 
miento y demás efectos.

Dios- guafde á V. I. muchos años^
, Madrid, j 6 de octubre de- 1947* "

 ̂ FERNAN DEZ-CUESTA'

I-lmo. ,Sr. Subdirector general de Justi- 
• cia Municipal. ' /

ORDEN de 20 de octubre, de 1947 por 
que se dispone que el Secretario del 
Juzgado de L alín, don Jesús María 

; Santaló Ponte, pase a prestar sus ser
vicios al de Sahagún. 

limo’. ..Sr.4; Para dar * cumplimiento' a 
lo que se.dispone en la Orden de i.°  de 
agosto últimd, este Ministerio acuerda que 
don Jesús María/Santaló Ponte, Seqre*
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tario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de La lía,, pase a prestar 
sus servicios al d§ Sahagún.'-

Lo digo a V .  I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de o c t u b r e  de 1947.— • 

P. D., 1. de Arcenegui.

limó.- Sr. Director’ general de Justicia.

O RD EN  de 20 de octubre de 1947 Por 
la  que s e  nombra para la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Jaén a don  Alfonso Reneses 
Pascuarelli.

. -limo. S r . : De conformidad con lo pre. 
ceptuado en las disposiciones Vigentes, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Vicesecretario de !a Audiencia 
Provincial de. Jaén, vacante por promo
ción 'de. don' José Moptlleó Serra, que la 
servía, declarada desierta en concurso de 
traslación y dotada con el Haber anual 
de 12.000 pesetas, a don Alfonso Reneses. 
Pascuarelli, numero 39 del Cuerpo de As_« 
pirantes a Secretarios de los Tribunales/ 

'que en la actualidad ocupa el primer lugar 
• para su ingreso/en el mismo.

-L o  digo a 'V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Dios guarde a Vi 1. muchos años. 
Madrid, 20 de o c t u b r e  de 1947.—- 

P. DI, 1. de Arcenegui.

'Jlrno.. Sr. Director ,gen eral de Justicia*

ORDEN de 21 de Octubre de 1947 por 
la que se acuerda el cese de lo s  Of ia cia
les habilitados de los Juzgados , Munici
pales y Comarcales que se expresan.

limo. Sr. : Por .haber ingresada en la 
cuarta categoría del Secretariado, como 

' consecuencia del concurso' resuelto por 
Orden de 9 de.los corrientes, 4 .

E>te Ministerio, de conformidad con ’o ' 
vestablecido en já disposición tercera de la 

* Qrder| de 28 de abril de 1945» lla acorda
do que los funcionarios que a continua
ción se expresan cesen en el «cargó de. 
Oficial Habilitado de* los Juzgados res- 1 
pectivos, que desempeñan con carácter 
provisional: ‘ .

Don Joaquín Romero Pérez, Juzgado 
Comarcal de Sanldcar ]a Mayor (Sevilla).

Don Juan González Vallejo, Juzgado 
Comarcal de Cebolla (Toledo-).

Don Miguel Antonio ' González ‘ Oliva
re^, 'Juzgado Cpmarcal de. Algariñejo 
(Granada). ’

Don Juan Sierra Jarabo, Juzgado Co
marcal áe Pozuelo del Rey (Madrid).

Don Manuel Valverde Domínguez^ 
Juzgado Municipal de Telde (Las Pal
mas). ' '' ;

1 '

Don Pedro Sánchez Molina, juzgado 
Comarcal de Villaréjo de Salvan'és (Ma
drid).

Don Ramón Palomares Ruiz, Juzgado 
Comarcal de Viso del Alcor (Sevilla). , 

Don José Vázquez Cano, Juzgado Co- 
• marcaj de Berjá (Almería).

Lo que digo a V. I. -para su conóci- 
( miento y demás efectos. ;

Dios guarde a V7.. I. muchos años.- 
Madrid, 21 de octubre de 1947.— 

P. D., V. de Arcenegui.

V limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia ^Municipal.

ORDEN de 21 de octubre de 1947 por 
la qué se promueve a la categoría de 
Fiscal municipal de tercera a don José 
Luis Pérez Argilés, Fiscal comarcal de 
Jaca (Huesca). 

limo. S i % D e  conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto or
gánico dé- Fiscales Municipales y Comar. 
cales, dé 15 de julio de- 1945,'

Este Ministerio ha tenido a bien pro* 
mover a la categoría de Fiscal munici
pal- de tercera, con el haber anual. de 
óciho mil pesetas, a don José Luis Pérez 
Argdes, Fiscal ¿ornarca!* que desempeña 
el cargo en la fiscalía dei Juzgado dé 
Jaca (Huesca) y sus agregadas, donde 
continuará prestando sus servicios, asig
nándole como.antigüedad para todos los 
efectos, lá dei) día 1 de 'octubre actual, 
fecharen que áe produjo la vacante por 
excedencia de don Norberto Asín 1 Fiarte.

Lo que digo a V. I. para sü conocí-- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1947.-7- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi-., 
cía. Municipal. ’ '

ORDEN de 21 de octubre de 1947 por la  
qué se declara renunciante al cargo de 
Oficial Hábilitado del Juzgado Comar
cal de Ampostd 1 (Tarragona) a don 
Fernando Cafnicer Mestres. 

limo. Sr. Vista la comunicación qu^ 
dirige a este Centró el Éácmo. S r .1 Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, y-de conformidad con las dis

posiciones legales vigentes, . 0
Este Ministerio ha acordado declarar 

renunciante al cargo de Oficia] Habili
tado del Juzgado Comarcal de Amposta 
(Tarragona), que, desempeña con carác
ter provisional; a dbn Fernando C.arni- 
cer. Mestres, ccn pérdida de los derechos 
que le reconoce la Orden de.2S.de abril 
de 1945..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 21 de octubre de *947.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia # 
Municipal, ¡

ORDEN de 21 de octubre de 1947 por l a  
que se promueve a la categoría da 
Fiscal municipal de tercera a don Ma
nuel Ortega Ortega, Fiscal comarcal 
de Valencia de Alcántara. 

limo. Sr.*: De conformidad con lo dís. 
puesto en el artículo 32 del Decretp Or
gánico dé Fiscales Municipales y Comar
cales de g de julio de Í945, ,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
'mover a la categoría de Fiscal munici

pal de tercera, con el haber anual de, 
8.000 pesetas,'a don Manuel ^Ortega Or- . 
tega, Fiscal comarcal que desempeña et 
cargo en la Fiscalía del Jugado de Va
lencia de Alcántara (Cáceres) y' sus agre
gadas, donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
para todos los efectos la del día 19 de 

. septiembre últitno, fecha en que se pro
dujo la vacante por excedencia de don/ 
Fernando, Herrero Tejedor. 1 . ,

Lo que dego a V: I. para s*u cono
cimiento y demás éfectos. '  ̂ •

Dios guarde, a Vf I. muchos años.  ̂
Madrid, '21 de octubre de ' 1947.—»., •

P. D:, I. de Arcenegui. *  7
*
^  *

limo. Sr. Subdirector general de Justicia . 
Municipal. »

O RDEN de 21 de octubre d e  1947  por  
la que se declara en situación de exce
dencia a don José Ayala Peces Auxi
liar del Juzgado Comarcal de Pozo-Al
cón (Jaén).

Ilmoj S r . : De. confprmidad con lo es
tablecido eñ el artículo cuarto del Deere, 
to de 6 de,-abril de 1943,

Este Ministerio ha abordado declarar 
a don Jtfsé Ayala Peces^ Auxiliar del Juz. 
gado Comarcal de Pozo-Alcón (Jalén), -en 
situación de excedencia* en tanto perma
nezca en servicio activo en el Ejército,

' con la reserva de derechos que en dicho 
precepto se señala. ' ’ • ,

Lo digo a V. I.-para su conocimiento . 
y demás' efectos.

Dios/gúarde a V. I. muchos años. 
Madrr.d, 21 de octubre de 1947.—

P. D., I. de ArceneguiN

limo., Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal. ✓
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O R D E N  d e  2 1  de octubre de 1947 por 
la q u e ' se declara en situación de  
excedencia a don Serapio Pedro R ecio  
B lanco, A uxiliar del Juzgado C om arcal 

de S a n ta  Cruz de R etam ar (Toledo),

lim o . S r . : D e con form id ad  con lo .e s-  

1 tablecido en el A rt íc u lo  cu a rto  del D e e re , 
to de 6 de abril de 1943, ,

E ste  M inisterio ha acordado d eclarar 
a  don Serapio Pedro R ecio  B lan co , A u 
x ilia r  del Ju zgadd C o m á rca l d e  S a n ta  

C ru z de R eta m a r (Toledo), «n situación  
de e x c e d e n c ia * e n  tanto p erm anezca én 
servicio 1 activo  en el E jército , con la re

serva  de derechos** qu e en dicho precep
to se  señala. - 

L o  d igo  a  V . I. p e ía  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu arde a V . I. m udhos años.
'M adrid, 21 de octubre de 1947.—  

P, D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r. Subdirector gen eral de  Ju-sti- 
* cia  M unicipal,

MINISTERIO, 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se concede prim era prórroga de 
un  m es, con m edio sueldo, a la licencia  

que por causa de enferm edad le fu e 
concedida anteriormente, a l  Jefe de 
Negociado de segunda clase, d el Cuerpo  
T écnico  de A dm inistración C iv il don  
M iguel R o ja s  Escribá,

lim ó . S r . : V is ta  la in stan cia  su scri
t a  por don M igü el R o ja ís  E scrib á , Jefe  
de N ego cia d o  de segu n d a  c l a s e , del 
C u erp o  T écn ico  d e  A d m in istració n  C i

v il, con .destino en e l D is tr ito  M in ero 
de B a rte lo n a , en ía qu e so lic ita  un m es 

d e  p ró rro g a  a la licen cia  que con a n 
teriorid ad  le fué con cedid a p or cau sa  de 
en ferm edad, acom p añ and o co m o  ju s ti

ficación  de e lla  el corresp on dien te  cer
tifica d o  m édico, y  v isto , a sim ism o , el 
ín f o r y e  favorable  de su Jefe  in m ediato,

* E s te  M in isterio ,^ de con fo rm id ad  con 
Í o  preceptuado en los a rtícu lo s 3 1 ^  si- 

' gu ien  tés del R eglam en to  d e  7 de sep 
tiem b re  de  191S, d ictad o  p ara  ap licació n  

Ide la L e y  Ide B ases dé 22 d e  ju lio  del 
m ism o año, y  en ^a R eal O rd en  d e  12 
d e  d iciem bre de  1924, ha tenido a  bien 
•conceder a  don M igu el R o ja ls  E scrib á  

. p rim era  p rórroga  d e  un m es, con m rdio  
sueldo, a la  licenefia qu e  por enferm e
d ad  le fué a u to rizad a  por O rden  de 19 
de  sep tiem b re  p ró xim o p asad o, c u y a  
p ró rro ga  em p ezará  á con tarse  a partir 
dél 11 del m es a ctu a l, d ía  sigu ien te  al 
fen que term inó d ich a  licen cia.

- 4  '

Lo que comunico a V . I. p£ra su co
nocimiento y demás efectos.

D io s gu ard e a V . I. m u ch os años. 
M adrid , 23 de octu b re  d e  /I947.—  

R  D ., E . M erello.

lim o . S r. S u b secretario  d e  In d u stria  d e  
este  M in isterio . ■ ~ N

O R D E N  de 25 de octubre d e  1947 por. 
la que se  adm ite a oposición libre a  
un aspirante a . la ' A uxiliaría de  

«Matem áticas», vacante en la Escuela O ficial 
d e . N á utica  de C á d iz .1

1
Exc^no. Sr. : D e  acuerdo con lo pro

p u esto  por esa  Subsecretaría  dé la  M a

rin a  M ercante,

E ste  M in isterio  ha  tenido a  bien -a d 
m itir a  oposición libre p ara  cu b rir la 
A u x ilia ría  de «M atem áticas», ^ acan te  en 

la  E scu ela  O ficia] de Náutica- Ae C&diz, ,
- -i

an u n ciad a  por O rden m in isterial de 4 de 
septiem bre últim q ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L . E S T A D O  núm . 252, del 9 de sep

tiem bre de 1947), a l aspirante- don A n 
g e l M artínez R o jo , el q u e  deberá encon

trarse  en  la referida E scuela  el ¿ ía  fija 
d o en el anun cio de  con vo cato ria , para  
hacer su presentación  an te  £l T rib u n al 
correspondiente.

D ios gu ard e  a  V . E . m uchos años.

' ¡Madrid, 25 * de octu bre de  1947--r- 
P . D ., e l Subsecretario  de la  M arin a  
M ercan te, J e s ú s -M a r ía  de R o taech e.

E x c m o é S r. S ubsecretario  d e te  M arinh 
'  M ercan te.— Señores..^

MINISTERIO 
 DE EDUCACION  NACIONAL

i
.O R D E N  de  8 d e  ju lio  d ,  1947 por la 

que se  concede el ingreso en la O rden  
C i v i l  de A lfon so  X el Sabio a don  

Jaim e M ans' Puigarnáu,
'  A  ,• - . : V .

I lm o.vSr. : D e  con form id ad  con lo  pre

ven ido. en  lá  letra  b) del artícu lo  se
gu n do del R eg la m en to  de 14 de a b ril 

te 1945, y  en atención a  lo s  m éritos y  
c ircun stan cias q u e con cu rren  en  dpn. Ja i
m e M an s P u iga rn áu ,

E ste  M in isterio  ha"'dispuesto conceder

l e }  ingreso en la  O rd en  C iv il  de A l
fon so X  el Sabio, con la  catego ría  de 
Encom ienda.

Dios gu ard e a  V .  I ;  m uchos años.
, M adrid, 8 de ju lio  d e '19 4 7.

;  T  . 1B A N E Z  M A R T IN
1 /- ^

lim o . S r. Subsecretario  d e  est$ M in is
terio . .V'

O R D E N  de 25 de septiem bre de 1947 por 
la que se acuerda la distribución del 

crédito global de 25.500 pesetas pa ra 
m aterial de los Conservatorios E lem en tales 

lim o . Sr. : V isto  el expediento de d is
tribución dei crédito gltfbal de 25.500 pe
setas que para gastos de m ateria l ordi

n ario de los C onservatorios E lem entales 

de M úsica se con signa en el cap ítu lo  ter
cero, artícu lo  qu in to, grup o sexto, con

cepto tercero, subconcepto; tercero-del vi

gen te  p resu p u esto ; .

C onsiderando que procede la d istribu

ción de la m encionada partida global en 
tre ÍOs ñueve C on servatorios E lem en tales 
de ¡Baleares, C ád iz, - C arta ge n a ; C eu ta , 
O viedo,, Salam anca-, Santander,. V allado- 

lid -y V ito ria , por partes -iguales y a  ra 
zón de 2.833,33 pesetas para  cad a uno de 

e llo s ;  \ ,

C onsiderando que con fecha 19 de los* 
corrientes la  Sección de C on tabilid ad to
m ó razón del ga sto  y la  Intervención  D e 
legada de la A dm inistración  del E sta d o  

fista lizó  el m ism o ,.

E ste  M inisterio ha acordado la  d istri
bución del crédito global de 25/500 pese
tas con sign ad o  en el capítulo tercero, ar

tículo  ̂ quinto, grup o sexto, concepto ter

cero, subconcepto tercero del vigente pre

supuesto para m aterial ordinario de lo s 
C on servatorios E lem en tales, por partes 

igu ales y  a razón de 2.8*33,33 pesetas p ara  
cad a uno <\e los de B aleares, C ád iz, C a r
ta ge n a, C eu ta , O viedo, S a la m a n ca , S an 

tander, V a lla d o lid 'y  V ito ria .

Lo digo a  V . 1. p ara  su  conocimiento 
y efectos.

D io s gu arde, a  V . I. m u ch os años. 

M adrid', 25 de septiem bre de 1947*

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D irecto r gen eral de  B ella s  
A rtes , *  ■' • .

O R D E N  de 26 de septiem bre de 1947 P por
la que se dispone cese en el desem peño  

' de la E n señanza d e  Educación F ísica  
de la E scu ela  del M agisterio .de Granada 

don Joaquín G ázq uez L óp ez.

lim o . S r. : V ís ta  l a  propuesta form u* 
íada por la, J e fatu ra  C en tra l de E n señ an 

za de; F ren te  de Juventudes,^ y  de con
form idad con  lo dispuesto én  el p á rra fo  

prim ero de la  O rden  m in isterial d e  26 de 
febrero del corrien te  a ñ o ,

E ste  M in isterio  ha dispuesto ces*  *¡nv 
el desem peño de la E n señ anza de Edu

cación  F ísica  de la  E scu ela  del M a g iste 
rio  de. G ran ad a  don '> Joaquín  G ázq u ez 

¡López.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria, .

ORDEN de 2 de octubre de 1947 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Jerónimo Paunero Redondo.

limo. Sr. : De conformidad con lp pre
venido en la letra a) del artículo segun
do del Reglamento d$ 14 de abril de 1945,. 
y en atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en don Jerónimo^ 
Papnero Redondo, '

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden CiviJ.de AL 
funso X el Sabio, -con la categoría de 
Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I.. mifchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1947.

V IBAÑEZ MARTIN

limo. S rv Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 10  de octubre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de conservación en la iglesia de 
la Universidad de Alcalá de H enares.

limo. S r . : Visto el p r o y e c t o  de 
lobras de conservación en la iglesia de 
la Universidad de Alcalá de Henares, 
formulado por el Arquitecto don Manuel • 
González Valcárce, por un presupuesto 
(total de 263.043,79 pesetas;

Resultando qiie la citada cantidad se 
distribuye en la siguiente forma: Eje
cución material, 218.520,30 pesetas; plus 
de carestía de vida, 20 por 100 sobre ©1. 
importo de la mano de obra, 21.852,03 
pesetas; plus dé cargas familiares, to 
por ciento sobre el importe de la mano* 
de obra, 10.926,01; honorarios de» Ar
quitecto, por formación de proyectos 

• (tarifa primera, grupo sexto), el 3,75 
por ciento, deducido el 50 por Too que 
detérmina el Decreto del 16 de octubre 
tie 1942, 4.097,25 pesetas ;*al mismo, por 
dirección de la obra, 4.097,25; honora
rios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
ios de dirección, 2.458,35 pesetas; pre- 
(mlo de pagaduría, 0,50 por 100 sobre 
5a ejecución material, 1.092,60 pesetas. 
(Total, 263.043,^9 pesetas; /

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado* por lay Junta 
‘Facultativa  ̂de Construcciones Civiles, 
ten virtud de lo establecido en el, artícu
lo* 25 del Real Decreto de 4 de sep- 

 ̂ tiembre de 1908;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma rázón» del gasto en fe- ha 
19 de septiembre último, y la Inter
vención . General de la Administración 
del Estado ñscaliza aquél en 26 de di
cho m es;

Considerando* que las obras son nece
sarias para el fin a que se destinao;

Considerando que tales obra’s pueden 
/realizarse por el sistema de administra
ción, de conformidad con lo prevenido 
en el Decreto Lev 'de 22 de octubre de 
1936, por el que quedó en suspenso la 

'aplicación del capítulo quinto de lá Ley 
de Admiñistración y Contabilidad dé 
primero de julio de 1911,

Esté Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de conserva
ción de la iglesia en la Universidad de 
Alcalá de Henares, redactado por el 
Arquitecto don José Manuel González 
Valcárcel, por vsu total importe de pe
setas 263.043,79, que. se abonarán con 
cargo al* crédito Consignado' en él capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri- 
mero, concepto primero del Presupues
to ordinario de gastos de este Depar
tamento, • debiendo realizarse las obras 
por el sistema de administración.

1L0 digo.' a V. I. para su conocimien
to» y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años* 
Madrid, 10 de octubre de 1947.

' IBAÑEZ'MARTIN

limo. Sr. Director general dé Bellas 
Artes. , '*

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Disposición complementaria de la Orden 

de 3 de junio último en relación con 
las plazas anunciadas de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria.

Como complemento de la Orden de 
este Centro de fecha 3 de junio último 
(BO LETJN O FIC IA L D EL ESTADO 
del 9), jen relación con las plazas anun
ciadas en la convocatoria de oposición 
para proyi^ión de plazas de Médicos ti
tulares o de Asistencia Publica Domici
liaria, de fecha 4 de febrero del corrien
te año (BOLETIN O FIC IA L DE¿L ES
TADO del 12), _

Esta Dirección 'General ha tenido a 
bien disponer :

i.° Queda anubado el anuncio de las 
plazas de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria que a continuación se ex
presan, las cuales figuraban incluidas en 
la convocatoria de oposición de fecha 4|de 
febrero último:

Riego de la Vega, distrito único (León), 
de segunda categoría.

Hontalvilla, distrito único (Segovia), de 
segunda categoría.

Valdeobispo, distrito única (Cáceres), 
de tercera categoría.

Vendrell y agregado, distrito segundo 
(Tarragona), de tercera categoría.

Nambroca, distrito único (Toledo), de 
cuarta categoría. ,

2.0 Queda rectificado el anuncio de la 
plaza que a continuación se expresa:

Gomecello y agregado, distrito único 
(Salamanca), tercera categoría ; debe de
cir : Gomerello, distrito único (Salaman-' 
ca). tercera categoría.*

3.0 Se incorporan a la convocatoria 
aludida las siguientes plazas. 1

Pampliega y agregados, distrito prime
ro (Burgos), segunda .categoría.

Camarillas y agregados, distrito único 
(Teruel), segúnda^ categoría.

Madrid, 15 de octubre de 1947— El 
Director general, José A. Palanca. ^

Disponiendo el aplazamiento de las oposi
ciones de Médicos de Asistencia Pública

 Domiciliaria hasta el día 25 del pró
ximo mes de noviembre. *

Próximo a celebrarse el IV Congreso 
<Ié Sanidad Municipal, que ha de tener 

' lugar en Madrid en los días del 3 al 9 del 
mes de noviembre del corriente año, y 
con el fin de dar facilidades para la con
currencia al mismo'a los Médicos titula
res con residencia en las islas Canarias 
que se hah inscrito como congresistas 
en el aludido certamen,

Esta Dirección Genpral ha tenido* a 
*bien disponer que los ejercicios de opo
sición de la convocatoria libre anunciada 
para provisión en propiedad dé plazas de 
la plantilla del Cuerpo de Médicos titu
lares o de Asistencia Pública Domicilia
ria. queden aplazados hasta el día 25 del 

. próximo mes de-noviembre, en cuya fecha 
deberán dar comienzo, constituyéndose el 
Tribunal con arreglo, a las disposiciones 
de la Orden ‘de'esta Dirección General, 
de fecha 31 de julio último, publicada 
en el BO LETIN  O FIC IA L .DEL ESr 
TADO dé 22 del siguiente mes de agosto, 
ante cuyo Tribunal deberán actuar' los 
que han interesado tomar p^rte^en di
chas oposiciones para solicitar en^u día 
plazas enclavadas en el Archipiélago ca
nario, denlas comprendidas en la conyo- 
catoria, a. cuyo efecto habido remitida1 
a la Jefatura- Provincial de Sanidad de 
Santa Cruz de Tenerife la documentación 
de los opositores que han de actuar ante 
el citado Tribunal y que figuran en la 
relación siguiente: .

NUMERO i  ■ ^ ✓

162. D. Teógenes Jerez Veguero.
266, D.a María del Carmen Sánchez;

Gaona.
40Í. D. Buenaventura Ordóñéz Villar,.
402. D. José Martínez Jiménez.

, 404. D. Alberto Trujillo Fragoso.,
405. D. Benigno Martín de Torres*.
406. D. Rigoberto Díaz Melero.

,421, D. José Feo Rodríguez.
420. D. Joaquín García González*
530. D. Ennilio'Luque Moreno.
531. D. Nicolás Toledo Díaz.
548. D. Francisco Monroy Pérez^
549. D. Antonip Monroy Pérezg



5840 27 octubre 1947 B. O. del E — Núm.  300

NU MER O -

557. D. José Manuel Calam ita Gon- 
, f zález.
55S. I). Gil Méndez Bencortif. \
559. D. 'José de 'la ''R o sa  Acosta. ‘
629. D. José M aría Cabeza de H e.

' riera Sánchez.
630. D. Sebastián Bencomo Bento. 
628. D. Blas Batista Pérez.

1.179. L). José Juan .Anmas Ayala.
1.444. I). José Jerez Veguero.
1.448. I). Víctor Hernández Cid.
1.449. D. Ighacio de Záraty Liarena. 
1.917. D. Juan Francisco Rodríguez

f Mejías.
2.492. D. Mariano Ginovés Portes. 
3.181. D .1 José María Maya Perera.
3.212. D. Manuel O jeda Florido'.
3Í213. D. Manuel SacaLuga Pacheco.' 
3.217. D. MigueP* .Bravo de Laguna 

Marrero. s
3.253. D: Juan Padrón Mauricio."
3.254. Ii). Leoncio Virgós Pintos.

•3.560. D. Marcelino Luis Bravo de La
guna Marrero.

Madrid, 20 dé octubre de 1947.— El L)i. 
rectu.r general; José A. Palanca^

Anunciando concurso de antigüedad o de 
prelación en el Escalafón  de M édicos  
de A sistencia Pública D om iciliaria para 
proveer en propiedad plazas de la plan
tilla del m ism o . 

En cumplimiento--de lo dispuesto por 
Orden .ministerial d$\ 4 de agosto . últi

mo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A . 
D O  del 13) se anuncia concufso de an
tigüedad o dé prelación e n . el Escalafón 
del Cuerpo Médico de Asistencia .Publi
ca  Domiciliaria para proveer en propie
dad plazas de la plantilla del mismo con 
arreglo a las siguientesv normas : ,

1.a Para tomar parte en el concuráo 
será indispensable que dos'aspirantes per- 
t nezcan al Escalafón del .Cuerpo, pero 
110 podrán solicitar, aún figúrando es 
cj ¡Escalafón, los que «se hallen afecta
dos por alguna dé las circunstancias si
guientes^.

a) Los que tengan prohibición de So
licitar' cargos vacantes en virtud de sgtil-. 
ción impuesta .por resolución de expe
diente o se encuentren .inhabilitados para 
ejercer cargo público per sentencia firme 

,d c un Tribunal. - 1
b) Los que^se encuentren en el pri

mer año de excedencia voluntaria^en la 
fecha en que termine el período de con- 
yocatoria. . . .

2.a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso serán debidamente, 
reintegradas con arreglo a la vigente Ley ‘ 
del Timbre, deberán «ser firmadas por dos 
propios interesados, sin excepción, y es
tarán escritas, v redactadas con toda cla
ridad y no serán estimadas las que con
tengan abreviaturas o signos convencio
nales de cualquier ¿lase en . la \ relación 
nominal de  ̂ las plazas solicitadas, como 
tampoco las que presenten enmiendas, 
tachaduras, diversos tipos de tetra o de 
tinta, no adjudicandó plaza, por tardo,
a concursantes qué incurrieran" en algu
na dé estas circunstancias. Serán pre
sentadas en e4ta ' Dirección General de 
Sanidad, Sección • IX (Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria)^ a  la. m an ó ,, 
durante .treinta días ¡hábiles, - y  en horas

de seis a ocho de la tarde, desde eí día 
siguiente al de publicación de esta con
vocatoria en el B O L E T IN . O F IC J A L  
D E L  E S T A D O . Expresarán nombre y 
apellidos del solicitante, y localidad y 
feeha\ de nacimiento para la necesaria 
identificación de cada Nuno.

A la instancia deberán acompañar la 
docuiríehtación sigu ien te : .

a) Certificación facultativa que acre
dite aptitud necesaria para el ejercicio 
del cargo de Médico titular, expedida 
con antelación que no podrá exceder de 
veinte días en la fecha de su presenta
ción, para la debida eficacia de la 
misma. '

b) Certificación de Penales.
c) Certificación de pertenecer al E s

calafón,. con expresión del número- co
rrespondiente, expedida por esta Dirce- 1 
ción General. t

d) Una fotografía, tamaño carnet, 
del interesado, con la firma en el rever-, 
so. Se exceptúan de este requisito aqué
llo* q«e; hubieren remitido anteriormen
te la fotografía con tal objeto.

Quedan exceptuados de presentar los 
documentos a) y b) los concursantes que 
se encuentren ejerciendo cii propiedad 
cargo de. Médico titular, debiendo expre
sar la, fecha de su nombramiento y do 
posesión.

^Todos los concursantes .deberán acre
d ita r  documentalmente la circunstancia 
que aleguen en concepto de preferencia 
reconocida por ' la presente convocatorias 

Con la instancia presentarán relación 
nominal, duplicada, de todos los docu
mentos que acompañen, .¿bon'and'o al ve
rificar la presentación, la- cantidad de ■ 
30 pesetas en concepto de derechos' do  
concür^o, más se'i£ pesetas por derechos ; 
de carnet. \

Una yez expirado el plazo de convoca, 
toria, no se admitirá ningún documento 
relacionado con ef concurso.

3.a L a s  plazas comprendidas en el 
concurso «serán adjudicadas observando 
la preferencia que en cada caso corrés- 
ponda, agrupándose a 'los efectps indi
cados los concursantes por 'el siguiente 
orden : . .

I. Excedentes voluntarios..
. y *  ,LPS que» afectados por Ias dispo-

sicioi de] num. 10 de la Orden minis
terial de 14 de noviembre de 4946, -soli
citen la plaza que desempeñen interina
mente. - f.

III. Excedentes forzosos*
IV.' Dpre^ho de consorte. ♦
V . Los que solicitent una sola p laza 

de las comprendidas en la convocatoria.
V I. Concursantes generales.
Los comprendidos en el .grupo I Jen. 

drán derecho únicam ente a  la  misma 
plaza que tuviera el aspirante al pasar 
a aquella situación, q ¿i otra, pertene
ciente a otro ^distrito de Asistencia Pú
blica Domiciliaria del m ism o. Municipio.'

L a  excedencia forzosa concederá d e-A 
recho de preferencia para plázas de iguaj 
categoría, solamente, quería que- tuviera ' 
ja plaza en que ise encontraba él aspi
rante a] pasar a esta situación, siem- , 
pre que no tenga reservada la plaza en ' - 
la que obtuvo la excedencia forzosa. '

Se considerarán con derecho de con* 
sprte .aquellos aspirantes que, acrediten 
debidamente todas las circunstancias exi
gida^ por la Orden m in isterial'de 25 de . 
enero 4$ 1943. ' ’ ' á

L o s com prendidos en los grup os II y 
V  se a ju starán  a Jos térm inos del enun
ciado de la preferencia que les afecte.

Se con siderarán  con cursan tes gen erales 
todos los1 aspiran tes que dentro del pla
zo de con vocatoria  no hayan  acreditado 
debidam ente los fundam entos de las cir-» 
cun stan cias que hubieren a legad o en con 
cepto de p referen cia, así com o todos los 
q u e  se presenten con el exp resad o c a 
rácter, bien entendido ,q u e  cad a áspi-- 
rañte sólo pued-e a leg ar .un m otivo  de 
preferencia, y por lo tanto, q u ed ará  c la 
sificado en un solo gru p o .

C ad a  aspiran te no podrá so licitar m ás 
de veinte p lazas de cada catego ría  de  las 
com prendidas, en la  in v o c a t o r ia ,  y de
berá  expresar al m argen de la solicitud 
y  en form a d estacad a  el gru p o que 
solicite  ser incluido.

4.a I .a s in stan cias solicitando m odi
ficación d e  la petición form ulada en una 
prim éra solicitud o retirándose de] co n 
curso sólo serán adm itidas du ran te el 
período.>de la  con vo cato ria , deven gan do 
aquellas en que le a  m odificada la .p e ii-  
ción anterior los m ism os d efech o s qu e 
la in stan cia  prim itiva. *

La relación nominal de plazas solicita
das deberá ajustarse al form ato que a 
continuación se in dica;

N úm ero d e  "ord en .— M unicipio a q u e 
pertenece .la  p la za .— D istrito  qu e so licn  
ta anu n ciado en 1  ̂ con vo cato ria .— P ro
v in c ia .— C ateg o ría .
* Eos que resulten nom brados en el 
coricurso han de desem peñ ar por sí m is
m os, sin delegación  ni su stitu ción , la 
plaza ^objeto del n om bram iento, fijando 
la residencia en ‘la dem arcación  corres- 
¡pondí-ente y  quedando som etidos a las 
disposiciones de la O rden m in isterial do 
11 d e  noviem bre de 1942.
. M adrid, 11 dé octubre d* 1947.--EJ 

Director general, .José A . Palanca.

p l a z a s  Co m p r e n d id a s  e n  l a
CONVOCATORIA

 Plazas de primera categoría
A lic a n t e .— O rih u ela , D istrito  7 .0 , 
A lm e ría .— A lm ería , D istrito  '¡3.% c<Re« 

gión 7.a»
Canjáyar, Distrito 2.0 

. Cuevas del Aknanzora, .Distrito 3.* 
Dalias, Distrito i . |  I . <

B arcelona.— V illanueva y Geltcú, Dis« 
tritq 4.0

C áceres.*— plasencia, Distrito h.°
Valencia de Alcántara, Distrito «El 

Pino». - a
C ádiz.— S anlúcar de Barram edá, D¿s*
■ v 1vito 4 .0 • ¡ , x

Sanlúcar de Bárram eda, Distrito. 6.° 
■Castellón.— Burriana, D istrito 2.0

Villarreal, Distrito 4.0 '
C órdoba.—-C arlota (La), D istrito 2.®
«• C órdoba, D istrito  i.° , «B arriada de  Ce* 

.Tro M uriano». *
. Izn ájar, D istrito  2.0 

G ra n a d a .— C astril, D istrito  i .°
Dúrcal y agregado, Distrito i.° .
Iznalloz. D istrito  2 .0 

. Pedro. M artín ez, D istrito  i’.0 
H u e lv a .— H u elva, D istrito  5 .0 
jAÍ:N.-T-Porcuna, D istrito  2.0 
L é r id a .— L érida, D is tr ito ‘ 5.'°
L u g o .— B arreiros, D istrito  ú n ico , , *

.C h a n tad a ,, D istrito  3.® .
M adrId .— C hinchón, Distrito i;°
M á l a g a . — Campillos, Distrito 1.®

Carra traca, Distrito único.
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C ortes de la  F ro n tera, D istrito  2.® . 
M arbella, D istrito  3.0 
M ijas, D istrito  i .°
T ob a, D istrito  3.0 ,
V illa n u e va  del R osario , D istrito  único. 

¡Mu rcia .— J timil 1 a, D istrifoí ¿¡.°
V e d a , D istrito  6.°

O r e n se .— D istrito 6.°
O v ie d o .— C angas del X a rcea, D istrito  4.0

«V allado». '
P o n t f a e d r a .— -R osal (El), D istrito  2 .0

V ig o , D istrito  7 .0 
S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e . — T a co ro n te , 

D istrito  único.
S e v i l l a .— A zn alcázar, D istrito  único. 
T o l e d o .— M ora d e  T oled o , D istrito  3.® 
V a l e n c i a .—  A lcira , D istrito  6.°

• V a l l a d o l i d .— O lm ed o, D istrito  2 .°  
V i z c a y a .— B aracald o , Ipistrito «Alonsó- 

tegui».
Z a r a g o z a .— C a la ta y u d , D istrito  3 .0

Plazas de segunda categoría
A lp .a c e t e .— C h in ch illa , D istrito  «P edanía 

del ViHar».
A l m e r í a .— M acae l y ' a grega d o , D is t r i- » 

to i.°
O ria , D istrito  2.0 

•Ba d a j o z .— B e r lin g a , D istrito  i . °  ' 
C a m p a n a r i o .— D istrito  3.0 

B a l e a r e s . —  B in isalem , D istrito  tú n ico . 
F e la n itx , D istrito  i.°
San Loren zo, D istrito  único. 

B ar celo n a ,.— P obla de L ille t y  agregad^ , 
D istrito  único.

B u r g o s .— R o ja s  y  a grega d o s, D istrito  
único.

C a s t e l l ó n .— A lcu d ia  de V «o y  . a g re g a 
do, D istrito  único.

O n d a, Distrito. i .°
V illa n u e v a  de A lcolea  y  agregad o , D is .  

trito único.
C i u d a d  R e a l .— M igu eltu rra , D istrito . 2 . 0 

V illa m a y o r d e  C a la tra v a , D istrito  
único. 

C o r u ñ a  ( L a ) —  C erdido, D istrito  único.; 
L o u sa m e, D istrito  i.°
M on tero , D istrito  2 .0 
M u g ía , D istritp  3.0 

•CyENCA.-*~Mira, D istrito  útijco,
G e r o n a .— A lp y  agregad o s, D istrito  único 

T orroe lía  de M on tgrí y  a gregad o , D is- 
trito único. 

G r a n a d a .— Z ú ja r , D istrito  3 .0 ' 
G uadalajara.— B udia y  a gre ga d o s, Dis\.- 

■ trito único.
G u i p ú z c o a . —  M u tiloa  C crá in , D istrito  

único.
P a sa je s  San  Pedro, D istrito  2 .0 

H üf.lva .— G ibraleó n ,*  D istrito  i.°
. M in as de R ío tin to , D istrito  2 .0 

S an ta  A n a la  .R eal, D istrito  único. 
V illa rra s a , D istrito  único. j '

JAé n .— C abra de' S an to  ■ C risto , D is tr i
t o  2.°

Peal de b ecerro , D is t r ito  2.0 '
L̂ eó n .— E ncinedo, .D istrito  único. .

R iego  de la V e g a , D istrito  único. 
•Villam anín, D istrito  i.°

M á l a g a .— A lm o gia , D istrito  2 .0 . . 
O r e n s e .— C arb á lled a  de V ald eorras, D is

trito único. 4 
, C o rtega d a , D istrito  único. 
iM óntederram o, D istrito  único.
R ío s , D istrito  2.0
S an  C ip riá n  de V iñ a s ,  D istrito  ú nico.' 

O v i e d o .— -B óal,' D istrito  -2.° 
R ib ad esella, D istrito  2 .0 
S oto  del B arco , D istrito  2 .0 

S a l a m a n c a .— F uen tegu lnaldo ,. D istrito  1.® 
S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e .— V illa  d e  A ri

co, D istrito  único.

S e c c v ia .— V aldevacas y  G u íja r  y  agre- 
' gados, D istrito  único.

S e v illa ,— G u adalcan al, D istrito  i.® . 
P ilas, D istrito  2 .0
R o da  de  A n d alu cía  (L a), D istrito  2 .0 

S o R 'ia. —  T e ja d o  y  agregados,. Disti*ito 
único. .

T a r r a g o n a .— A lcover ' y  a grega d o s, D is 
trito único.

T o l e d o .— C on su egra , D istrito  3.®
Illescas, D istrito  2 .0 
O rop esa, D istrito  i .°

V a l e n x i a .— C aid et, D istrito  2.® 
p u liera , D istrito  2 .0 
Ü tie l, D istrito  3.0 

V a l l a d o l i d .— Á ld eam ayo r de San  M ar
tín , D istrito  único.

P edraja  del P ortillo  (L a), D istrito  uftico 
♦ Villagúmez la N u e va  y  A gregado, D is 

trito  único. ,
ZARAGOZA.-yCaspe, D istrito  2.0

Plazas de tercera categoría
A l a v a .— C u a rta n g o , D istrito  único, 

L eza m a  y  agregad ó s, D istrito  únjjco* 
A l b a c e t e .— Jorquera, D istrito  único, 

SocovQs; D istrito  único.
A l i c a n t e .— M onforte del C id , D istrito  2 .0

SaS, D istr ito  2 .0 
B a d a j o z .— V a jle  de la  Serena, D istrito  i .°  

V illarta  de los M ontes, D istrito  único. 
B a l e a r e s .— P o rreras, D istrito  único. \ -  
B a r c e l o n a .— B a g á  y  a gregad o s, D istrito  

único.
C ap ellad es y  agregad o s, D is t r ito -2.® 
S allen t, D istrito  i.°
S a n ta  E u la lia  de R íu p rim er y  a g re g a 

dos, D istrito  único.
B u r g o s . — A lfoz- d e  . B r iá  y a grega d o s, 

D istrito  único.
V a lle  de, V a ld e lu cio  y  a grega d o s, D is-  

\  trito único.
C ánceres.— T alavSra la  V ie ja , D istrito  

único.v
V ald efu en tes, D istrito  2.0 

C Á p iz.— P u erto  Serran o, D istrito  único. 
C i u d a d  R e a l .— A ld e a  del R e y , D istr i

to 2 .0
F ern án caballero , D istrito  2.0 

C ó r d o b a .— V illa n u e v a  d e l R e y , D istrito  
segundo.

C u e n c a .— P ed rcñ eras (L as), D istrito  2.0' 
/V illar de la  E n cina  y  agregado, D istr i

to único. •
G e r o n a .— C a ste llfu llit 'd e  la  R o ca  y a g re 

gad o , D istrito  único.
• G r a n a d a .— R u b ite y D istrito  único. 

G u a d a l a j a r a .— G u a ld a  y  agrega d o s, D is
tri tb único.

Ja é n .— Jabalqu i’n to ,/ D istr ito  2.0 
; L f.ón .— C árm en es, D istrito  único.

/ M an silla  de las M uías, D istrito  único. 
V illa m e d o r de la V e g a  y  agregado, 

D istrito  único, ,
L é r i d a .— A vellan es, D istrito  ú nico* 

C e rv iá , D istrito  único.
T r a g o 'd e  N o gu era, D istrito  único. 
T o rre g ro sa , D istrito  único. ••

L o g r o ñ o .— E zca ra y  y  agregad o , D istri
to segu n d o ..

L u g o .,— C ospeito, D istrito  2.°'
' N egreira  de M ufijz, D istrito  ú nico. 
M a d r i d .— P into, D istrito  2 .0 

S erran illos del V a lle  y  agrega d o , D is
trito  único.

O r e n s e .— S an  A m aro, D istrito  único. 
F a l e n c i a .— V illarram iel, D istrito  i.°  
P o n t e v e d r a .— Cat'oira, D istrito1 único. 
S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e .— P u n ta llan a, 

D istrito  único.

S a n t a n d e r .— San F elices-d e  B u eln a, D is 
trito único.

S e g o v i a . — C arbo n ero el M ayor, D istrito  
segundo.

S an ta  M aría  la R e a l de .Nieva y agre
gado, D istrito  único. 

V a lle lad o  y agregado , D istrito  único. 
SoR iA .-^ C ovaleda, D istrito  único.

Y a n g u a s  y  agrega d o s, D istrito  único, 
T a r r a g o n a .— PerM ló, D istrito  i.®
T e r u e l .— B ello y  L a s  O u erlas (Z arag o 

za), D istrito  único.
M a s de la s  M atas, D istrito  único* 
V a ld e a lg o rfa , D istrito  único.
’V ille l, D istrito  único. ~ 

T o l e d o .— A lm onacid , D istrito  único, j  
V illa fra n c a  de los C ab alleros, D istrito  

segiind o.
V a l e n c i a .— R ib arroja , D istrito  i .°  ' 
V a l l a d o l i d .— L a g u n a  de D uero , D istrito  

único.
M ota del M arqu és, D istrito  único. 
O lm o de E sgu ev a  y  a gregad o , D istr i

to único.
V i z c a y a .— E rm ú a, D istrito  único. 
Z a r a g o z a .'— A gón  y  agregados, D istrito  

único.' .
V

Plazas de cuarta categoría
A l a v a .— E iv illa r, D istrito  único.
A l b a c e t e .— A bengibre, D istrito  único. 
A l i c a n t e . —  A g u a s d e ' B u sot, D istrito  

[ único,/
B enitachel!, D istrito  único.
C a ste ll de. C aste lls  y  agregad o , D istri

to - 2.0
A v i l a .— i’H 'erradón de P in ares, D istrito  

ú n ic o /  >
Hoyprredortdo y  agrega d o , JDistrito 

único*. 
S an tia go  del C ollado, D istrito  único. 
V illa n u e va  del C am p illo , D istrito  único 

B a d a j o z .— D on A lvaro , D istrito  único. .
O rellan a  la S ie r r a / D is tr ito  único. 

B a r c e l o n a .— C astelldefels, D istrito  único 
B u r g o s .— M erindad de V a ld iv ie lso  y a l

deas, D istrito  2 .0 
V illa n u eva  de  G u m iel, D istrito  único. 

C iu d a d  R e a l . —  Poblete, D istrito  único. 
C u e n c a .— M ontálbo, D istrito  único.

Pedernoso (E l), D istrito  único. 
GERCNA.-r-Ogassa, D istrito  único.

P u erto  'd e  la  S e lv a  y  agregad o , D is
trito  único. .

G u a d a l a j a r a .— A lh ón diga, D istrito  único'.
M uduejt y agregados, D istrito  único. 

H u e l v a .— p o rte lá zo r, D istrito  único. 
H u e s 'c a .— C astie llo  de Jaca  y  agregad o s, 

D istrito  único. 
. ,  P e ra lta  de' la  S a l y- agregad o , D istrito/ 

único.
Pozán de. V ero  y  agregado, D istrito  

único.
S an  Esteban de L ite ra , 'D istrito  único. 
T orres del O bispo y  agregado s, D istri- 

to ú n ic o .
L o g r o ñ o .— M un illa  y  agregados, D is

trito 2.°
N avarrete, D istrito  2 .0 

‘  1
Sotes y agregados, D istrito  único/ 

M a d r i d .— Cafcarrubuelos, D istrito  único< 
Pozu elo  del R ey , D istrito  único. 
Q u ijo rn a , D istrito  único.

S a l a m a n c a .— P a ra d a  de R u b ia les, D istri
to único. v '

S e g o v i a . —  M o rale ja  de  C o ca , D istrito.
único.  

T a r r a g o n ^ .— L a  N ou de G a y á  y  a g re g a 
do, D istrito  único.

P obla  de (M asaluca, D istrito  único. 
R íu d écañ as, D istrito  único.



Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Subdirector-Jefe de Clínicas del Insti
tuto Nacional dereeducación de Invá

lidos . '

Convocando a los señores opositores a la 
citada plaza para dar comienzo a la 
práctica de lo s  ejercicios y señalando 
fecha, hora y lugar de presentación. 

Se convoca a los señores  opositores 
para dsr comienzo a ls práctica de l os 

^ejercicios de oposición, ed día 5 de no
viembre próximo; (a las once'de la ; ma
ñana, en el instituid Nacional /dé Re- , 
oducación de Inválidos. - - *

Madrid 24 de octubre de. 1947.—E! 
Presidente - del Tribunal, J. Sanz. -v *
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Tbruel—Fornoles, x Distrito único. 
[Valencia.—TTenipeixcar y agregado, Dís 

trito único.
. Bicorp, Distrito único.
[Vallaixxlh). — Amusquillo y agregado 

Distrito único.
, Ceinos de Campos, Distrito únicô  

yuintanilla de Trigueros, JDistrítc 
único. _ '¥

Zaragoza.-—Anento y agregado, Distrito 
único. ■!

Codo, Distrito único. . V 
yillafranca'de Ebro, Distrito único.

Plazas de quinta categoría
Barcelona.—Pontóns, Distrito único. 
Gerona—Quart, .Distrito único. 
Logroño;—Torre de Cameros, Distrito 

único. .
¡Madrid.—Valdeavero, Distrito único. 
Salamanca.—Arabayona de Mójica, Dis- 

/ trito único.
Segovia.—Juarros de Voltoya, Distrito 

único. * • v
¡Valladolid Puente Duero, . Distrito

único.
'Ventosa, de la Cuesta, Distrito único. 

Zamora.—Castrillo dé la. Guareña, Dis- 
. . trito único. . -

Sahta Colomba de las Carabias y Lof*- 
demanes (León), Distrito* úniep. 

Zaragoza.—Ca6te}¿n//'tfé las Armas, Dis
trito único* ■

Clares de Ribotn, *Distrifo único* 
Godojos, í^istrito ún:co#

• jaulín, Distritó único.
Ma’anquilla, DistrfTb- único,
Mozota, Distrito único. >
Osera, Distrito'único.’ /
Pedrosas (Las), Distrito único: 
wTorralba de Ribota, Distrito único.

 
Patronato  N acional A ntitu

berculoso
(Tribunal de las oposiciones convocadas 
en 8 de abril de 1947 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO del 29) para  
cubrir plazas de Enfermeras Instructoras 

del citado Organismo)
Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes admitidos a examen. 
Se convocan a todas las señoritas 

a spirantes admitidas definitivamente a 
e.tamen para el día 3. %de noviembre 
•próximo a Tas onct y media de la ma- 
ñapa, en el salón d¿ netos,del Patrona
to Nacional Antituberculoso, a fin de 
dar comienzo los ejercicio.

Madrid, '17.de octubre de^ 1947.—El 
Presidente del J£ribunal; Antonio . Hor- 

-;cada¿ ' , - - _ .

M IN ISTERIO  DE EDUCACION 
N A CIO N A L 

Subsecretaría
Nombrando, por concurso - oposición, a 

Ascensión Martín Miguel, Portera 
del Conservatorio de Música y Decla
mación de Zaragoza
Vista la propuesta formulada por el 

Tribunal que ha juzgado  los ejercicios
/ . . .

del concurso-oposición convocado para
- proveer la plaza de Portera del Conser

vatorio de Música y Declamación de 
Zaragoza; y / 1 *

ResfHtando que por Orden-de la Sub
secretaría de 24 de julio ú.timo, con 
sujeción .a los preceptos de la Ley de 
17 de julio corriente y Orden minis
terial- -de 3 de septieinbre <jó 194°. se

- anunció concurso-oposición p3ra proveer 
eq propiedad una plaza de Portera del 
Conservatorio de Música y* Declamación 
de Zaragoza;

Resultando que^ verificados -los ejer
cicios por Ja única’ aspirante que cum
plió los requisitos exigidos, el Tribu
nal designado por la Dirección del Cen
tro prepone el nombramiento para di
cho cárgo a favor de- Ascensión Mar
tín de Mlguc-1/elevando dicha propues
ta al Ministerio';

Resultando que durante la celebra- 
Vión de ' loá*- ejercicios no ha sido pre
sentado, reelfunacún alguna contra la 
actuación dq] Tribunal ni de la, oposi
tora ;

Considerando que .se han cumplido 
estrictamente/ los requisitos establecido^ 
en la Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1946 y Tos señalados/en la de 
convocatoria; ; * ; .*■- »

Vistas las disposiciones citadas y de
más de geiiéral. aplicación, '

JEsta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios verificados, y de 
conformidad con la propuesta formula
da por el Tribunal que los ha jüzga’do, 
nombrar a Ascensión Martín de Ml- 
‘guel, en virtud de' concurso-oposición, 
Portera dél Conservatorio' de. Música y 
Declamación de Zaragoza, con el sueldo 
o la gratificación anual de 3.000 pe.se- 
tas, que percibirá con cargo, al crédito 
consignado en- el capítulo primero, ar
tículo, primero, grupo sexto, concepto 
segundo, del vigente presupuesto de 
ga$tu$ del Departamento.

Lo digo, a V., S. para su con ot i mien
to y demás efy.'tus. • '

Dios .guardé a-V. S. muchos años.
Madrid, ,22; de octubre de :i947*—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la .Sección Central del De-.
partampnto. ' . ' ' ' ' N

 M IN ISTERIO  DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando la provisión de vacantes en 

el Cuerpo de  Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, y señalando plazo 
para solicitarlas.
Se anuncia la vacante que interesa 

cubrir en los Servicios que se citan del 
.\1 misterio de Obras Públicas para que 
los funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarla dentro del .plazo de quin
ce días naturales, contando incluso el 
de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DlEL, ESTApO, alegando los 
méritos/ servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión. • , .

La. referida vacante es:
PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos '

Jefes o subalternos
'Jefatura.’de Explotación de Ferroca- 

rñ.es por el Estado, con residencia en' 
Barcelona. /  ~ -

Madrid, 22 de octubre dé. 1947V--¡(El 
Subsecretario, iF. Turell..

Rectificación del Movimiento de Perso
nal del Cuerpo Técnico-administrativo 
y Auxiliar del Departamento correspon
diente a l  tercer trimestre de 1947.
En el «Movimiento de personal del 

Cuerpo Técnico-administrativo y Auxi
liar <Je este Departamento ocurrido du
rante el tercer trimestre de 1947», pu
blicado en el BOLETKN OiFíClAL DEL. 
iES¡l'ADO (pág. 5718) correspondiente 
al oía 19 del corriente . mesr se ha pa- 
deciu\|)( un error,, que consiáte en( figu
rar oomo Jefe -de 'Administración de 
primera aí funcionario, fallecido, dón 
Aurénano Tudanca Eambarri, cuya ver
dadera categoría era la de Jefe de Ne-‘ 
gedado de priniera, quedando rectifica
do en este sentido el referido «Movi
miento». .n / ^
: Madrid, 22 de octubre de 1947%—El 
Subsecretario', F. TurelL

Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas 

Autorizando la ejecución de las obras de 
alumbramiento de aguas subterráneas 
en el barranco «El Draguillo», en los 
términos municipales de Telde e Inge
nio (Gran Canaria),  solicitado por los 
señores don Agustín Manrique de Lara, 

 don José Monzón Santana y don José 
Sintes Reyes. 
Visto el expediente . incoado por don 

Agustín Manrique de Lara y otros para , 
,'alumbraF ágüas en el barranco ^de «EL 
Dra^uillo», en térnúnQ'.de Telde e Inge- 

• pió (Las Palmas), asunfb el cual , ha 
informado el f Consejo de Obras Públicas, 

'̂Este Ministerio, ,du ácuerdo con' el 
dictafneiv emitido por ditho Cuerpo con
sultivo, hâ  resuelto autorizar la ejecu
ción de las obras de alumbiíamiento de 

' aguas subterránea5?’ en el barranco (IE1 
^Draguiílo»; en Tos término^ municipáles 
de Telde e Ingenio (Gran Canaria), s<s._



B. O. del E.—Núm. 300 27 octubre 1947 5843

licitado por los  señores don Agustín 
Manrique -de Lara,. don José  Monzón 
Sardana y don Jo sé  Si-ntos. Reyes, con 
sujeción a las siguie/itcs condiciones:

1 .a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y que ha ser
vido de.,base a la tramitación del tx -  
pedicnte, redactado por el Ingeniero den 
Lu is  Jiménez N'tyra en octubre de ¿938, 
en lo que no se modifique por las con
diciones siguientes, y desde luego im
permeabilizando las obras, g a le r ía s . y 
pozos que estén a menor distancia  de 
cien metros de aprovechamientos de 
a g u a s  de derecho preferente.

2.a . S e d a r á  principio a l*â  o b ra s 'en  
el plazo cié tres meses, a ptu tir de la 
fecha de publicación de. esta concesión 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , debiendo quedar terminadas en 
el plazo de cinco años, contados desde 
Iq mencionada publicación, y antes de 
d ar  principio a los trabajos el . conce
sionario presentará y deberá ser apro
bado por/ la Je fatura  de Obras Púb-icas 
el presupuesto real de las obras, situa
das '  en terreno de-dom inio  público que 
s h v a .d e  base a la fianza del 3 por 100, 
depositada en la forma reglamentaria.
; 3 .a L a  autorización se entiende* he
cha sin perjuicio de tercero, dejando a 
Sc ’vo el derecho de propiedad y i*uje
ta a las disposiciones vigentes en la 
materia.

4.a Los productos" de las excavacio
nes se depositarán en sitio y forma 
conveniente para no originar perturba
ción! s: t n , e l  régimen de las a gu as  r.i 
perjudicar a los particulares.

5.a , L a s  o^ras se ejecutarán bajo la 
inspección de J3. Je fatura  de Obras Tú- 
b ’.ieas y Je la tu ra  -de Minas, y una vez 
terminadas y p tev i&  aviso del concesio
nario va las mencionadas Je faturas ,  se 
procederá por éstas o ingeniero en quien 
delegue a practicar un reco-nocimienro 
de lo ejecutado, levantándose acta, en 
que se haga constar el cumplimiento o 
no de las condiciones de la concesión, 
y' que será é.^vada a la aprobación de 
la Superioridad, y una vez aprobaba, se 
autorizará la  devolución del depósito del 
3  por j o o . Se  levantará acta del afurp 
deí resultado del alumbramiento obte
nido a .  los efectos de la inscripción 
en el R eg is tro  de aprovechamientos de 
a g u a s  públicas. ,
z 6.a ’tLa concesión queda sujeta al currfi/ 
plimiento de fas disposiciones legales de 
carácter administrativo, fiscal y . social 
que sean, aplicables o quo se dicten en 
adelante.

7.a 'Lodos los gastos de inspección y 
reconcimiento serán de cuenta .del pe
ticionario..

8.a S e  aprueban las t a i f a s  m áxim as 
presentadas’ p o rN el peticionario para la 
explotación de las agu as  que .alumbre.

¿).a La roncesióp caducará por el in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones i n d i Cadas, procediéndose de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley  ge
neral de Obras Públicas y  su R egla-  
me-rito.

Y  habiendo'aceptador >1 peticionario 
•las preinsertas condiciones y remitido 
póliza^ de 150 pesetas, según dispone l a  
vigente L e y  de Timbre, que queda un‘L 
da al expediente, de 0.rden del excelen
tísimo señor Ministro comunico a V .  S.^ 
-para su conocimiento, el de los intereT

sndos y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de ju.io de 1947.—1E1 Di

rector general, (Francisco García de Sola.

&r. Ingeniero J c f e ’ de Obras Públicas de 
L as .  Palm as. 

R esolviendo acceder a lo solicitado por 
don Pedro G raña Blanco para aprove
char a g uas del r ío T am bre, en térmi
nos de Enf esta y Trazo ( L a  C o r u ñ a ) ,  
con destino a m olino harinero .

V isto e'l expediente sobre proyectos 
en competencia de don J p a u  González 
López y don Pedro G rana Blanco para  
aprovechar agu as  del río Tam bre, en 
términos de E n íe s ia  y Trazo ('La C o 
r u j a ) ,  con destino a molino harinero, 
asunto en el cual ha - in formado el Con
sejo do Obras Públicas,

E s t a  Dirección' General,  de acuerdo 
con ei dictamen emitido por dicho Cuer
po Consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado por don Pedro O raña B la n 
co, con arreglo a la¿ siguientes condi
cionéis :

1 .a L a s  obras s e . ejecutarán con s u 
jeción al proyecto suscrito en L a ^ C o -  
ruña en mayo de 1944, por el ingenie
ro de C am inos  don Antonio López J a 
mar, que sirvió de base al expediente* 
en* lo qué no sea modificado por estas  
condiciones.

2.a Eli desnivel que se concede d e
recho a utilizar es de dos metros y q u i
nientos t r e i n t a  y ocho milímetros 
(2,538), contados entre la coronación 
de ía presa y el nivel del' agu a  en el 
desagüe.

Dicha coronación deberá quedar en
rasada  en un plano horizontal situado 
a  u n ‘ metro y ochenta y dos centíme
tros (1,82) por debajo de la referen
cia grabada en una ro'ca situada unos 
t-einta metros (30) aguas  arriba de un 
antiguo molino; de que €$ dueño el 
concesionario.
- 3 .a E l  volumen m áxim o qqo se po
drá derivar será d e . 6,000 litros por se
gundo, con destino a producción de 
energía eléctrica,' no pudiendo distraer 
las a gu a s  en todo su recorrido hasta  su 
incorporación al r ío  pára ningún o'*Jro 
servicio, ni a lterar su  composición ni 
pureza.

4.a L a s  obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta  conce
sión en € l B O L E T I N  O F I C I A L  D<EL 
E S T A D O ,  y deberán quedar terminadas 
en ol de dieciocho meses; contados a  
partir  de dichá fecha.

L a  Administración se reserva el 'c le-  
recho de obligar en cualquier, momento 
a‘l concesionario a j a  instalación de un 
módulo que limite el caudal dorivado al 
concedido. •

. 5\a Se  ejecutarán Jas obras bajo la- 
inspección y  vigilancia de 1̂  División 
Hidráulica de! Norte de Esp aña , que 
podrá autorizar durante la ejecución de 
dichas obras, la introducción de modi- 
ficacÍone*s de detalle que se soliciten v 
que no, afectan .a  las características -cTel 
aprovechamiento, aprobando ios pro
yectos correspondientes.

• E l  concesionario-deberá comunicar a 
la División Hidráulica el comienzo de

las obras, a los efectos de  la inspec
ción y  vigilancia de las m ism as, siendo 
de cuenta del mismo los gastos que p a - '  
ra ello se originen.

U na vez terminadas las obras, pre
vio aviso del concesionario, se procede
rá  a su reconocimiento, levantando acta  
en que conste su resultado, y especial
mente el caudal derivado, el salto bruto 
contado a partir do lq coronación de la 
presa, la Referencia de ésta a una señJl  
próxima, determinada y permanente, y 
el cumplimiento de las <disposiciones 
sobre piutección a lee in d ustr ia .N acio
nal, sin que puoda comenzar la explo
ración en tanto no sea afprokadq esta  

. acta por la Dirección General de O bras  
Hidráulicas, a propuesta de la División 
Hidráulica del Norte de España.

6.a ’ (El concesionario queda obligado 
a no alterar el régimen actual de  ¡a  
corriente de agua' que aprovecha por 
esta concesión en ninguna forma, ce
dida ni tivmpo, no pudiendo, por lo. 
tanto, embalsar ni retener las agu as  
bajo ningún protexto ni motivo.

7 .a E l concesionario cuidará^en' t'odo 
tiempo de que las jpb-as construidas 
tengan la suficiente impermeabilidad p a 
ra que no T a y a  filtraciones, escapes ni# 
pérdida de agua.

S.a El concesionario queda obligado 
a está-bloc e=r lás estaciones de a foros 
que previene la  Orden ''ministerial de 
,ao de octubre .de 1941, debiendo pre
sentar los proyectos cofrespondientos en 
el plazo de un año a partir  de la feqha 
d e ' l a  concesión.

9.a L a  conservación de las obras y  
explotación d e l  aprovechamiento se 
efectuarán bajo la inspección v  v ig i
lancia  de la División Hidráulica  del 
Norte de E sp a ñ a ,  siendo de cuenta del 
concesionario todos los ^gastos inheren
tes a dicha inspección y vigilancia.

10. No deberá ejecutarse  ̂ningún a 
clase de obras e n T l  aprovechamiento, 
aun cuando no altere ninguna de 
sus características, sin previamente d ar  
cuonta de los a'rabajos que se hayan da 
realizar.

T odos los cambios de artefactos o  
m aquinaria deberán avisarse  un mes 
antes de efectuarse, siendo obligatorio 
el previo aviso aun en el caso de sim
ple sustitución de cualquier m áquina o 
artefacto inutilizado por otro igual, y  
siempre se„habrán de declarar todas las 
características del que trate de instalar
se, su procedencia y  nombre del v pro- 

aductor- -

1 1 :  E sta  concesión, sé otorga por un 
plazo d& setenta y éincoi(75) años, con
tados a  p art ir  de la fecha en que se 
autorice la explotación, total o parcial, 
del aprovechamiento. Al expirar el pla
zo mencionado podrá pro rro garse  la 
concesión por periodo de veinte*' años, 
mediain'e el.pago de un canon o  arriendo 
anual, e'n la forma, y cuantía que 'se 
fije al expirar él plázo de la concesión. 
En otro caso, revertirán gratuitamente 
til E s ta d o  todos los elementos constitu
tivos de este aprovechamiento de aguas, 
libre de cargas ,  con inclusión de a'odo 

x cuanto se halle construido, en relación' 
con esta d i r t o  aprovechamiento, ent^e 
los puntos de toma .y desagüe, c o n v  
preceptúa el R ea l Dfecreto.de 10 de r  ■- 
viembre de 1922, a  cuyas, prescripción $
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queda sujeta,( así como a la Real Orden 
de 7 de julio de 1921, y Real Decreto 
de 14 de junio del mismo ano.

12. Queda sujeta esta concesión a 
•las disposiciones *del Fuero dél Trabajo 
y damas de* carácter social, con obliga
ción de cumplir lo al efecto preceptuado . 
en el artículo 10 de la (Ley dé 24 de 
noviembre de 1939, sobre- ordenación y 
defensa do la industria nacional. Y asi
mismo, a cuantas disposiciones . puedan 
ser dictadas en lo sucesivo, aplicables a 
esta concesión.

13. L a  Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que.v sean necesarios para los 
servicios de Obras Públicas, en la for
ma que estime más oportuno, ?in perju
dicar las obras de la concesión ni la 
explotación del aprovechamiento.
t , 14. El concesionario queda obligado 
a  construir ó adoptar aquellos medios 
susti'i'utivos • que disponga el Servicio 
Piscícola para evitar los perjuicios que 
pudieran resultar a la riqueza acuática 
do acuerdo con lo dispuesto en la vigen
te Ley reguladora del fomento y con
servación de la pesca fluvial, de fecha 

♦ 20 de febrero de 194Í.
15, Queda sujeta esta concesióq al 

' pago dol canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por el Ministerio de 
Obras Pblicas con motivo de las obra9 
de regulación *de la corriente del río, 
realizadas por el Estado.

id. Se otorga'osta concesión salvo 
■ el derecho de propiedad, sin perjuicio 

de .tercero y con obligación de <jecutar 
las obras ..necesarias (para-, conservar o 
sustituir jas • servidumbres 'existen* es, 
y sin responsabilidad para la Adminis
tración por la falta o disminución, del 
caudal1 que pueda aprovecharse, cual
quiera que fuese la causa.

51 depósito constituido quedará 
como - fianza definitiva a responder del 
cumplimiento, de esta-s condiciones, y 

r ■ .será qjevuel’co después de aprobarse, el 
acta afecta al ré con acimiento final de 
las obras.

18.: Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte del concesiona
rio, de una cualquiera de estás condi
ciones vigentes, declarándose aquella 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento -de Obras Públicas.

La Administración podrá igualmente 
declarar todal o parcialmente .aducada 
esta concesión porla  no utilización com
pleta do la cantidad de agua concedida 
en los fines para los cítales se otorga 
estp concesión. •

19; Se concede la ocupación^de los 
- terrenos de dominio público necesarios 

para las obras. Las servidumbres sobre 
fincas" de propiedad particular podfán 
ser decretadas por la Autoridad corres
pondiente una véz publicada esta conce
sión, con arreglo a las disposiciones vi- 
gen tas. . .

Y  habiendo aceptado ,el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 

' al expediente, lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado y 
demás efecto?, tfon publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 12 de agosto de 1947.—El 

Director general, P. A., M. Menóndez 
Boneta.* •
Sr. Ingeniero Director de los Servicios' 

Hidráulicos del Norte de España.

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a don José María Méndez 
Urrea para ocupar unos terrenos de do
minio público en la playa de la Isla 
del puerto de Mazarrón (Murcia), para 
construcción de una casa para baños.

Visto el expediente incoado por la Je -' 
fa tura de Obras Públicas de Murcia, a 
petición de. don José ‘María Méndez 
Urrea, solicitando autorización para ocu
par terrenos en la zona marítimo-terres- 
tre de la playa de Mazarrón (Murcia), 
a fin de construir una .casa para vivien
da’ y baños;

Resultando que la petición .se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido'tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y ¿emús correspon- » 
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ; '

) • Resultando que la petición fué some
tida a . información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 1 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la -‘concesión ;

Considerando- que no existe inconve
niente ni perjuicio’ para los intereses ge
nerales ni particulares en acceder: a lo 
solicitado y autorizar las obras pro
puestas ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon, .  ̂ '

Este LMinisterio, de acuerdo^con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.* Se autoriza a  don- José María 
Méndez Urrea para- ocupar* unos terrenos 
de dominio público eiv la playa de la 
Isla del puerto de M,azarr6n, 'para cons
truir una- casa .con'carácter permanente 
con destino a Daños y con arreglo al / 
proyecto que? ha servido de base a este, 
expediente, salvo -las modificaciones que 
se pudieran introducir* al verificarse el 
replanteo^ de las? obras.

a.a Por\el peticionario se construirá 
una terraza de seis- metros de anchura
a. la altura del pavimentó dé la casa 
que se proyecta construir, dfe *paso ,libre, 
y que servirá como, zona de vigilancia 
litoral, comprendiendo las tres fachadas 
de la mencionada casa, con orientación 
SE., SO. y NO.  ̂ ' • , ' 1 .■
. 3.a Esta concesión estará sujeta al 
pago de un canon de una peseta por 
metro cuadrado y año de Superficie 'ocu
pada, debiendo abonar ^ícho canon en 
la C aja .d e la Comisión Administrativa 
de Puertos a  Cargo directo del Estado. . 
Este canon podrá ser revísatele,. y*, por 
tanto, podrá variarse cuando la Admi
nistración lo , juzgue qonveniente. 1

4.a No,podrá dedicarse el terreno afec
tado ni la ^edificación’ levantada/ en él a 
fines ni usos distintos a áquellos^para los' 
cuales se otórga la concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las» 
obras en buen estado y condiciones d e . 
normal utilización¿ • - ' ó v' 1

5.a Se'otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a s^lvo e-1 derecho de 
propiedad, , y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

6.a Las obras comenzarán el plazo 
de tres meses y. terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos 3 partir de 
la fecha de la concesión..

7> Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Murcia,- 
y del ¿-resultado se levantará acta y plano, 
que será sometido a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y a con- 
sigñar el importe de su presup&esto en 
el Negociado de Pagaduría de la misma, 
'en tiempo y fórma de modo que pueda 
verificarse éste dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.
. 8.a Terminadas las’ obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la Jen 
fatura vde Obras Públicas a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cuyo 
résultado se levantará acta, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

9.a' . Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia' de la Jefatura de Obras 
Públicas de Murqia.

10. 'Todos los gastos que origine el 
replahteo, la inspección y el reconocimien
to de 'fas obras serán de cuenta del con
cesionario. (

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a cuanto se dispone en la vi
gente Ley'del Timbre y . debehá elevar la 
fianza depositada al cinco por ciento del 
importe de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo. »
j 12; Una vez transcurrido el plazo se
ñalado para empezar las. obras, si éstas 
no hubiesen sido comenzadas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, 6e consi
derará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor, 
del Estadp. ]a fianza depositada:
' • ‘13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato de trabajo,, accidentes del 
mismo, retiro obrero*y demás disposicio
nes de carácter social, al de la Ley do 
protección a la industria nacional v a 
cúanto le sea aplicable del Reglamento 
de Costas y 'Fronteras y a respetar las 
servidumbres ¿le vigilancia litoral y'salva
mento.

14. El concesionario queda obligado a 
demoler, en todo o en parte, la obra cons
truida'̂  cuando así lo vexijan lás necesida
des de la Defensa- Nacional,' cuando así 
sea requerido- por .Autotidad competente,

'.sin derecho a reclamación- ni indemniza
ción de ninguna clase.

15. La falta de cumplimiento de cual- 
quierá de ¡las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de lá concesión, ,y  
llegado este caso se procederá con arreglo 
4 lo determinado en las dispósiciones vi* 
gentes sobre la materia;

Lo qpe de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro participo 
a V. S. para-su conocimiento, e í del in
teresado y demás efeqtos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1947.—El Direc

tor general, IM. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Murcia,


